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EXP-UNC 28.371/2010.-~~ 

VISTO lo solicitado por el HCD de la Facultad de Derecho y Ciencias 
Sociales en su Res. 274/2010, y teniendo en cuenta lo aconsejado por las 
Comisiones de Vigilancia y Reglamento y de Enseñanza, 

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 


RESUELVE: 


ARTíCULO 1°._ Hacer lugar a lo solicitado por el HCD de la Facultad de 
Derecho y Ciencias Sociales en su Res. 274/2010 y, en consecuencia, ampliar 
el Anexo 11 de la Ord. HCD 1/09 de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales 
que fuera aprobada por Res. HCS 112/09 incluyendo en el Área de Evaluación 
de la Escuela de Trabajo Social Núcleo Teórico, a la asignatura Curso 
Introductorio del Plan de Estudios 2004. 

ARTíCULO 2°._ Tome razón el Departamento de Actas y pase para su 
conocimiento y efectos a la Facultad de origen. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS 
DOS DíAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIEZ. 
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Dra. SILVIA CAROLINA SCOTTO 

RECTORA 

UNlVERS1DAD ~!N:;!ONf"t DE CÓRD06A 


RESOLUCiÓN Nro.-12 38 


